
 

 

SECRETARIA. Montería, (20) veinte de abril de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual hay solicitud de terminación 

del proceso.   Provea. 

Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, (20) veinte de abril de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA 

DEMANDADO STELLA DE JESUS GARCES VANDERBIL 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00194 00 

ASUNTO TERMINACION POR PAGO 

  

 
ANTECEDENTES 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que 

el apoderado judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente 

proceso por pago de las cuotas en mora, solicitando, además; el levantamiento 

de medida, el desglose del título y la no condena en costas así: 

 

 

 
 



Conforme con la anterior solicitud, se verificó que el citado memorial proviene del correo 

electrónico del endosatario en procuración, quien tiene la facultad de recibir, y por ende 

terminar1 el proceso así: (Ver imagen) 

 

 

 
 
 

Por lo que se verifica que se encuentran dados los presupuestos del artículo 461 del CGP, 
y se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA. 
 
 
En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES se ordena su 
levantamiento siempre y cuando se verifique que no exista remanente y/o prelación 
de crédito, para lo cual se debe revisar por secretaría el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, 
se debe poner a disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el 
archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
 
Una vez se verifique lo anterior, y solo en caso que no exista remanente y/o 
prelación de crédito, se ordena levantar las medidas. 
 
Respecto a la solicitud de no condena en costas, se accede a ella, y no se condenará 
en costas. 
 
Ahora bien, en cuanto al cobro del arancel judicial, no se hace necesario dar aplicación 
a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a regir desde su promulgación y reglamenta 
un Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se genera en todos los proceso ejecutivos 
civiles, comerciales y contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones 
se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales y 
mensuales, teniendo en cuenta que solo se pagó las cuotas en mora. 

 
Por lo que este Juzgado,  
 
 

 
1 Según el artículo 658 del Código de Comercio, y la doctrina que señala que el endoso que contenga la cláusula "en 

procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el 

documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para 

protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso los que requieren cláusula 

especial, salvo el de transferencia del dominio.  

 

Dicho endoso va más allá del poder. Mientras que es este resulta necesario otorgar facultades especiales, como las 

de recibir, transigir, conciliar, sustituir, y desistir, en el endoso en procuración esas facultades se entiendes ínsitas. 

Libro Derecho Comercial de los títulos valores, Henry Becerra León, Séptima Edición, pág. 266. 

 

 

 



 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por 
pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; 
siempre y cuando  se verifique que no exista remanente y/o prelación de crédito, 
para lo cual se debe revisar por secretaría el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o 
prelación, se debe poner a disposición del juzgado solicitante; y finalmente se 
ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 

 
 
Una vez se verifique lo anterior, y solo en caso que no exista remanente y/o 
prelación de crédito, se ordena levantar las medidas. 

 
 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del 
título ejecutivo a favor del ejecutante con constancia de pago solo de 
las cuotas en mora. Déjese constancia.  
 
CUARTO: NO se impone el arancel de la ley 1394 de 2010, por las razones 
expuestas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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